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NUxMERO 780.

Habiendo remitido á todos los i 
Alcaldes de la provincia las listas ■ 
adicionales de electores, formadas 
con arreglo à lo dispuesto en el ; 
artículo 103 de la ley de 18 de i 
Julio último, afin de que se fijen ' 
en los parajes públicos como está ■ 
prevenido y puedan formularse en ; 
debido tiempo ¡as reclamaciones 
oportunas, creo conveniente hacer i 
algunas advertencias con el objeto ' 
de que no sufra entorpecimientos, 
por ignorancia ó descuido, esta 
importantísima operación prelimi- j 
nar. f

En cumplimiento de lo que la ! 
Ley previene los Alcaldes de las ¡ 
cabezas de sección admitirán y • 
elevarán con su informe á este Go- ' 
bierno, las reclamaciones que por j 
escrito y documentalmente justi- i 
ficadas seles presenten sobre in-' 
clusiones y esclusiones indevidas ' 
en las listas publicadas ó sobre 
algún error cometido en ellas; no ' 
pudiéndose acumular á la vez en 
ningún escrito reclamaciones de 
inclusion y esclusion.

Todo individuo que se crea con 
derecho á ser elector con arreglo 
á las condiciones de la Ley, podrá . 
reclamar la inclusion de su nom- : 
bre en la lista adicional de la See- j 
cion de su domicilio. Solamente i 
los electores de cada sección y los ' 
individuos inscritos en las listas 
publicadas con arreglo al artículo 
103 de la Ley vigente, tendrán de­
recho á hacer reclamaciones sobra 
inclusion ó esclusion de otras per­
sonas ó sobre rectificación de cual­
quier error cometido en estas lis­
tas. Trascurrido el plazo de los 15 
dias, no se admitirá reclamación 
alguna de inclusión ó esclusion.

Encargo muy particularmente 
los Alcaldes de las cabezas de 

Secaion la mayor imparcialidad en 

el desempeño de las obligaciones 
que la Ley les impone, y ruego á . 
todos los que deban ser incluidos 
en las listas, que acudan á recla­
mar en los plazos y en la forma 
que la Ley señala el mas precioso 
derecho de los pueblos libres. |

El voto electoral, cuando se usa 
de el con entera independencia y 
con la vista fija en los sagrados in- ‘ 
tereses de la patria, es una fuerza ■ 
pacífica, pero irresistible que á to- ¡ 
das partes alcanza y en todas do- ! 
mina. Es la opinion pjública funcio­
nando activamente y haciendo 
sentir en las regiones del gobier­
no sus necesidades y exijencias, no 
con la voz del tumulto, sino con la 
voz del derecho. Las conquistas 
que de este modo se consignen ar­
raigan mas profundamente en la 
sociedad, por que no son la impo­
sición de minorías revoltosas y 
atrevidas, sino el producto del con­
vencimiento público, legalmente 
espresado y por eso los partidos y 
los pueblos que teniendo en sus 
manos el arma electoral, que es 
un poderoso e'emento de progreso 
apelan á medios violentos y per­
turbadores, ni comprenden la li­
bertad, ni son dignos de ella, ni 
lograrán jamás establecer solida-j 
mente las reformas á que aspiran. !

Conocidas mis opiniones sobre í 
esta materia y el respeto que pro- ' 
feso al derecho electoral, base fir- | 
mísima de las instituciones que 
nos rigen, creo inútil decir que i 
todos encontrarán en mi la misma | 
imparcialidad y justificación que á 
los Alcaldes recomiendo; en lo 
cual no haré mas que cumplir fiel­
mente los propósitos del Gobierno 
de S. M encaminados á buscar las 
libres manifestaciones de la opinion 
pública en la verdad electoral.

Logroño 14 de Agosto de 1865. 
—Gaspar Nuñez de Arce.

NÚMERO 790.

Prescribiendo reglas higiénicas

para prevenir el desarrollo del 
Cólera-morbo-asiático.

Las voces infundadas que en 
estos dias han circulado y circulan 
acerca de la aparición del Cólera- 
morbo-asiático en varios puntos de 
España, han producido en muchos 
de los habitantes, de esta provin­
cia la oscitación y alarma que son 
naturales á tan terrible enferme­
dad. Afortunadamente hasta ahora 
según los partes oficiales, única­
mente se han presentado algunos 
casos en la ciudad de Valencia, sin 
que hayan tenido un progresivo 
aumento; pero con el fin de preve­
nir que causas propias de la esta­
ción y el uso de frutas mal sazona­
das, puedan favorecer el desarrollo 
de alguna enfermedad epidémica, 
el Gobierno de S. M. la Reina 
(q* D. g.) siempre solícito y pre­
visor por la salud pública, me ha 
remitido con Real órden de 9 del 
actual la recopilación de instruc­
ciones higiénicas que á continua­
ción se insertan, cuyo puntual y 
exacto cumplimiento encargo à los 
Sres. Alcaldes en union con las 
Juntas municipales de Sanidad, co­
mo un servicio de la mas alta im­
portancia, encaminado á resguar­
dar la salud pública de contingen­
cias y peligros hoy por fortuna po­
co probable^, pero cuya posibili­
dad no debe ser desatendida.

Logroño 17 de Agosto de 1865. 
—Gaspar Nuñez de Arce,

MINISTERIO DE Lá GOBERN.NClOxN.

Dirección general de Sanidad.— 
JVegociado L’

A consecuencia de varias Reales 
órdenes comunicadas por el Minis­

del Consejo de Sanidad 4el Reino 
acerca de las disposiciones espe­
ciales que en nuestro pais deben 

í adoptarse para prevenir la invasion 
i de aquella funesta enfermedad, la 
i Reina (Q. D. G.) se ha servidore- 
i solver que sean declaradas de pa- 
I tente sucia, para los efectos sani- 
) tarios, las procedencias por mar
de Smirna, Alejandría, Malta, 
Candía y Gonstantinopla que arri­
ben á las costas de la Península, 
y que la cuarentena arreglada á lo 
dispuesto por el art. 35 de la ley 
vigente de Sanidad se cumpla en 
cualquier lazareto de obseavacion 
de los puertos de Alicante, Barce- 

, lona, Cádiz, Málaga, Palma, San- 
I tander, Santa Cruz de Tenerife y 
i Valencia, designados para la cons- 
j truccion de tales lazaretos por Real 
' decreto de 6 de Junio de 1860 y 
i Reales órdenes del.” de Agosto y 
i 12 de Setiembre del mismo año. Al 
i propio tiempo, y aun cuando el es- 
tadosanitario de la nación es en 

! general el más satisfactorio según 
. los partes oficiales que se reciben en
este Ministerio, como quiera que 

■ en la capital de Va'encía se han 
! presentado algunos casos de cóle- 
! ra-morbo-asiálico debidos á las 
i causas generales que han produci- 
‘ do esta enfermedad en otros países 
y á lainobservanciade las medidas 
higiénicas, que tanto contribuye 
siempre á la propagación de aquel 
mal, especialmente en la estación 
de verano en que se hace uso in­
moderado de frutas mal sazonadas 
sustancias vegetales, alimentos es­
timulantes y bebidas espirituosas, 
que ocasionan cólicos, irritaciones 
y otras enfermedades; y en vista de 
que la Junta de Sanidad de dicha 

i provincia ha declarado oficial la 
existencia de dicha enfermedad enterio de Estado á este de la Go- j 

bernacion trascribiendo comunica- i 
ciones de Agentes consulares de ’ 
España en algunos puertos extran- J 
jeros, referentes á la aparición del I 
Cólera-morbo-asiático en Alejan- í 
dria de Egipto y otras ciudades í 
del Asia menor, y oido el parecer ;

aquella población y sucio su puer­
to para los efectos sanitarios, es 
también la voluntad de S. M. que 
se recomiende á V. S. la estricta 
observancia de la adjunta Recopi­
lación de instrucciones higiénicas 
formada por el Consejo de Sani-
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dad del Reino en 1856 para pre­
venir el desarrollo de cualquiera 
epidemia. El Gobierno espera del 
celo de V. S. que infundiendo la 
calma y la contíanza en el territo­
rio de su mando, consagrará pre­
ferentemente su atención á velar 
por la salud pública, dando cono­
cimiento á este Ministerio de la 
menor alteración que observe en 
ella, y no omitiendo medio algu­
no para el más exacto cumplimien­
to de cuanto queda prevenido.

De Real orden lo comunico à 
V. S. para su inteligencia y efec­
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años.
Madrid 9 de Agosto de 1865.— 
Posada Herrera.

RECOPILACION
DE LAS INSTRUCCIONES QUE DEBEN OBSERVAR 
LOS gobernadores de provincia y las au­
toridades LOGALES PARA PREVENIR EL DES­

ARROLLO DE UNA EPIDEMIA Ó ENFERMEDAD 
CONTAGIOSA, Ó MINORAR SUS EFECTOS EN EL 

CASO DESGRACIADO DE SU APARICION.

De las Jun'as de Sanidad y Comisiones 
permanentes de Salubridad

1 .® Se autnenlará el uú ñero de Voca­
les de las Juntas provinciales, de parí do 
y municipales de Sanidad que en el dia 
existen, y se formarán Juntas municipales 
en todas las poblaciones donde no las ha­
ya de ninguna clase, à no ser que tengan 
más de 20,000 almas, en cuyo CuSO se es­
tablecerá Junta municipal, además de la 
provincial ó de partido.

2 .^ En las poblaciones que excediendo 
de 20,000 almas han de tener Junta mu­
nicipal además de la provincial ó de par­
tido, según lo dispuesto en la regla 1 .^, se 
aumentará la Junta superior con dos Vo­
cales supernumerarios facultativos, elegi­
dos entre los de cualquiera clase que per­
tenecieren à la municipal.

3 .’ En las Juntas provinciales de Sa­
nidad de las poblaciones que no tuviesen 
20,000 almas, y en las de partido resi­
dentes en pueblos que no pasende 10,000, 
se aumentarán cuatro Vocales también su­
pernumerarios, de los cuales dos serán 
elegidos entre los individuos d Ayunta­
miento ó entre la ebse de propietarios, y 
los otros dos de la de profesores de la cien­
cia de curar.

4 .^ En las Juntas de partido de los 
puertos cuya población no exce a de 
J0,000a’mas, y en todas las manicipdes 
marítimas, se aumentarán 1res Vocales, 
igualmente supernum-rarios, de l s cua­
les uuo al ménos ha de ser profeso ’ de 
medicina ó cirugía.

o.'" En las capit des de provincia ó de 
partido donde, según lo dispuesto en la re­
gla 1.® ha do tener Junta municipal ade­
más de la provincial ó d« partido, se c im­
pondrá la municipal del Alcalde, Près- 
dente; de un Vicepresidente; de los indi- 
Niduos del Ayuntamiento; de otros dos de 
la Junta de Beneficencia, y de dos profe­
sores de medicina y uno de farmacia.
■ 6.^ Las Juntas municipalesde Sanidad 
que han de crearse en las poblaciones don­
de no existe Junta de dicho ramo en cir­
cunstancias ordinarias, se compondrán del 
Alcalde, Presidente; de los individuos del 
Ayuntamiento, de dos vecinos, del cura 
párroco y de dos profesores de medicina 
ó de cirugía si no hubiese de los primeros 
en la población.

7 .“ La elección de los Vocales super­
numeraries que han de aumentarse en las 
Juntas provinciales, de partido y munici­
pales marítimas, y de los de número que 
han de componer las municipales de nue- 
ya creación, perlCDeocrá al Jefe pQ.jlico de

la provincia, prévia propuesta de la Jun­
ta provincial para los Vocajes supernume­
rarios do ella, y del Ah aide respectivo 
para la de las demás. Pero en los pueblos 
donde no existe Junta alguna de Sanidad 
podrá instalar desde lingo el Alcalde la 
municipal para que ejer¿a provisionalmen­
te hasta Id aprobación del Jefe político.

8. ’ Los Vocales facuitalivuS, tanto su­
pernumerarios como de número, podrán 
elegirse entre los Subdelegados de Sani­
dad, pertenecientes á las profesiones indi­
cadas, si tienen su residencia en el pueblo 
donde exista la Junta y no forman parte 
de la de partido; fuera de estos casos re­
caerá la elección en los demás profesores 
de la ciencia de cur¡r, con precisa suje­
ción al orden de pr ferencia establecido 
en los artículos 4.° y 24 del Beglamento 
de dichos Subdelegados de 24 de Junio úl­
timo.

9. '" Los Secreta-ios de Ayuntamiento 
lo serán natos de las Juntas municipales 
de nueva creación; pero en los pueblos 
dv'Ode por existir Junta de partido lo sean 
ya de ésta, con arreglo al articulo 16 del 
Real decreto de 17 de Marzo de 1847, el 
Alcalde designará entre los empleados de 
la Secreta ía del mismo ayuntamiento el 
que haja de desempeñar aquel cargo.

10. Las Juntas provinciales de los 
puert' s capitales de p ’ovincia que tengan 
más de 20,000 almas, estarán encargadas 
únicamente dei servicio de Sanidad inte­
rior, S'guiendo las provinciales desempe­
ñando el maritimo.

11. Las Juntas municipales y de par­
tido de las poblaciones que no lleguen á 
20,000 almas, además de su especial ca­
rácter, tendrán el de municipales, y des­
empeñarán de consiguiente todas las obli­
gaciones que respecto á la población don­
de residan se ponen al caigo de las Jun­
tas municipales

12. Las Juntas municipales de Sani­
dad y las que tengan este carácter, según 
la regla anterior, estarán especialmente 
encargadas de proponer al Alcalde cumio 
fuere necesario, primero, para remover 
las cau-as de insalubridad de toda especie 
que existan en la pob aci n ó en su lér:- 
mino; y segundo, par '• contener ó minorar 
los estragos del cólera ó de cualquiera otra 
enfermedad de mal carácter que reinase 
en la misma población ó hubiese motivos 
fundados para temer su aparición en ella.

13. Los Vocales de las Juntas que ci­
ta la regla anterior auxiliaran eficazmente 
à los Alcaldes en la dirección de las deter­
minaciones que lomasen acerca del conte­
nido de los dos párrafo^ expresados en di­
cha regla, y estarán obligados á desempe­
ñar fuera de la Junta las comisiones que 
les encarguen los mismos Alcaldes bajo la 
responsabilidad de estos, ya sea pa'-a sus­
tituirles en aquella dirección, ó ya para 
cualquier objeto de l .s comprendidos en los 
mencionados párrafos.

14. L'n las Juntas municipales de Sa­
nidad de las poblaciones que pasen de 
20,090 almas, y en tas provinciales y de 
partido que tengan el carácter de munici­
pales, ademas de las Gomisioni s que su 
Presidente creyere oportuno designar pa­
ra objetos éspEciales, se nombrará desde 
luego por el mismo una Gomisiou de Salu- 
b'idad pública con el encargo de proponer 
á la Junta cuantas medidas f.ercn nece­
sarias para cumplir los objetos expresados 
en la regla 12. Esta Gomisiou tendrá tam­
bién á su cargo el deber especial de ins­
peccionar y de dirigir ruando lo creyere 
conveniente el Alcalde, bajo las órdenes y 
responsabilidad de este, la ejecución de las 
medidas que fuere preciso adoptar para el 
cumplimiento de aquellos objetos.

i5. Las Gomisiones permanentes de 
Salubridad pública se ocuparán inmedia­
tamente primero, en examinar minuciosa­
mente el estado de la población, relativa­
mente á las causas permanentes ó acci­
dentales de insalubridad que se observen 
en el suelo que ocupe la m-sraa población 
y su lérmiüo, en especial respecto á las 

ÇQfriÇQlÇS çst^nçadas y à los sitios

Precaución s hig énieas.

1 .® Gorresponden á los Jtf s políticos, 
como encargados por la ley de Sanidad de 
28 de Noviembre de 1833, la Dirección 
superior de Sanidad en su.s respe, livas 
provincias, la adopción de estas precau­
ciones circunscritas á la rigorosa ( bservan- 
cia de los p’eceplí s de la higiene pública, 
haciéndolos cumplir bajo las penas que 
(h'lerminan las leyes, las ordenanzas y los 
bandos vigml s de policía sanitaria.

2 ? Se procederá inmediatamente, por 
cuantos medios sugiere la ciencia y el ce­
lo de las Autoridades, á destruir ó cuando 
ménos atenuar las causas de insalubridad 
que h.»ya dentro ó fuera de las poblacio­
nes.

3 .’‘ Siendo preciso para esto conocer 
el origen é investigar los medios más sen­
cillos y directos de remediar dichas cau« 
sas, los Alcaldes excitarán incesantemen­
te el celo de los Vocales de las Gomisio­
nes permanentes de Sa'ubridad pública 
para que se ocupen con la mayor constan­
cia y actividad en el desempeño de los di 
versos trabajos puestos á su cuidado, faci­
litándoles al efecto los referidos Alcaldes 
cuantos auxilios y medios sean necesarios.

4 .“ Merecerán la particular atención 
de las Autoridades, como medios de re­
mover las causas generales de insalubri­
dad; Primero, la reparación, limpieza y 
curso expedito de los conducios de aguas 

í súcias, de pozos inmundos, sumideros, le­
trinas, alcantarillas, arioyos corrales, pa­
lios y albañales. Segundo, el continuo y 
esmerado curso y asi o de las fuentes, ca­
lles, plazas y mercados. Tercero, la des­
aparición de los depósitos de rraterías ani­
males y vegetales en putrefacción que 
existan dentro ó fuera de las poblaciones. 
Cuarto, la extinc.on completa de los «flu­
vios pantanosos y de los productos de las 
fábi’icas insalubres. Quinto, la necesidad 
de malar los animaks inútiles, y de cui­
dar que los muertos sean enterrados. Sex­
to, la cuidadosa inspección de los alimen­
tos y bebidas que se expendan al público.

3 .^ Para destruir las causas parciales 
de insalubridad, se cuidará por medio de 
una vigilancia continua; Piimero de me­
jorar y mantener en buen estado las con­
diciones saludables de lodos los eslableci- 
mienlos públicos y particulares en que por 
la reunion de muchas personas, ó por la 
falta de venliLcion completa y constante 
pueda con facilidad viciarse el aire, como 
sucede en las iglesias, los liOópilales, hos­
picios, casas de corrección, presidios, cár­
celes, cuarteles, escuelas ó colegios, tea­
tros, cafés, fondas ó figones; Segundo, cui­
dar escrupulosamente de las condiciones 
hig énicas que deben tener los cementerios, 
los mataderos, las carnicerías, los lavade­
ros públicos, los almacenes de pescados y 
de sustancias de fácil corrupción, las tra­
perías, las fabricas de curtidos y cuerdas 
de tripa, las leierías, las pollería.^ los 
cebaderos de puercos, y en general los de­
pósitos de animales que puf dan viciar ti 
aire. Tercero, ejercer una severa policía 
sanitaria en los puertos y embarcaderos. 
Cuarto, impedir que vivan hacinadas en 
reducidas habitaciones familias de pobres; 
de mozos de cuerda, de aguadores, jorna­
leros, &c.

6 .^ Exigiendo cada una de estas casas 
y establecí míenlos diferente policía sani­
taria, las Gomisiones p rmanenles de Sar 
lubridad propondrán en cada caso, según 
su necesidad y Urgencia, las medidas con­
venientes, cuidando los Jefes políticos y 
los Alcaldes de hacerlas ejecutar.

7 .*^ La libre entrada del aire y su re- 
‘novacion es en lodos los casos el medio 
mejor de oponerse á la acción delectérea 
de los miasmas epidémicos, por lo cual 
se cuidarán con el mayor esmero de re­
mover todo lo posible los obstáculos que 
impidan la ventilación de las calles y de 
los edificios.

8 .’ Se han de limpiar, barrer y asear 
todos los lugares designado^, co per®'* 
lleudo en ellos depósitos de ba^urRsj dcí’

donde hubiere materias animales ó vege­
tales en estado de pu'refaccion; segundo, 
en examinar la.s cau.sas de insa'ubiidad 
que existan en la misma población respec 
lo á las habitaciones de los edificios don­
de se reuna gian número de individuos, 
como cuarteles, cárceles, hospicios, hos­
pitales, teatros, colegios &c., a las fábri­
cas y establecimientos fabrdes y comercia­
les de loda especia y a los mercados; ter­
cero, en examinar é inspeccionar el estado 
de la policía sanitaria relativa á loda cla­
se de sustancias alimenticias, y de los es­
tablecimientos donde se sirvan al público 
comidas ó bebidas; cuarto, en procurar re­
unir, por medio de los Alcaldes, los datos 
necesarios para adquirir el conocimiento 
más Hxacto que sea posible sobre el esta­
do, de la hospitalidad común y domicilia­
ria respecto á los indigentes sanos y en­
fermos, y sobre la probabilidad de poder 
contar con suficientes recursospara la asis­
tencia y curación de aquellos en casos ex­
traordinarios; y quinto, en examinar, por 
último, si entre los hábitos ó costumbres 
de la generalidad de los habitantes, ó de 
cualquiera de sus clases, hay algunos que 
puedan influir desYenlajosamenle en la sa­
lud pública.

16. Las Gomisiones permanentes de 
Salubridad repartirán entre sus Vocales 
los trabajos expresados en la regla ante­
rior, dividiéndose en Subcomisiones encar­
gadas del desempeño de los deberes res­
pectivos á uno ó más párrafos. Los Jefes 
políticos, á propuesta de las Juntas muni­
cipales, ó de las que reúnan este carácter, 
aumentarán con individuos de fuera de 
ellas, el número de Vocales de dichas Go- 
raisioni’s cuando lo exija la importancia y 
multitud de los asuntos: estos individuos 
irán designados nominalmeule en las pro­
puestas, asi como la Subcomisión en que 
hayan de lomar parte, y serán Vocales su­
pernumerarios de la Junta que los propon­
ga, con los mismos derechos y ebügacioní s 
que los demas.

17. Las Comisione.s permanentes de 
Salubridad pública presentarán á las Jun­
tas municipales y á las que tengan este ca­
rácter, en el término más corlo posible, 
un informe que contenga el resultado de 
sus ¡nvesligacioDe^ respecto á lodos los 
punios referidos en la regla 13. Los Al­
caldes reo'ilirán al Jefe político este infor­
me con el dictámen de las Juntas y el su­
yo particular, proponiendo lo que juzguen 
conveniente sobre los medios de remover 
las. causas de insalubridad que existan en 
las poblaciones respectivas, y el Jefe po­
lítico, sin perjuicio de dt-lerminar desde 
luego lo que creyere oportuno, según la 
urgencia del caso pasará los informes de 
las Juntas subalternas á la provincial pa­
ra que, formado por esta otro general de 
lodos los de la provincia, sea elevado con 
el expediente al Gobierno por aquella Au­
toridad.

18. Los Alcaldes, de acuerdo con las 
Juntas de Sauidud, dividirán las pobla­
ciones que tengan mas de 10,000 almas 
en barrios, parroquias ó dislritós, guar­
dando en lo poshde la division adoptada 
para las Juntas de Beneficencia: los mis­
mos Alcaldes, como Presidentes de aque­
llas, repartirán entre sus Vocales la ins­
pección especial de cada una de las par­
les en que se divida la población.

19. Las Juntas municipaks de Sani­
dad de los puebk.s que no sean cabezas 
de provincia ó de p irlido, formarán tam­
bién Gomisiones permanentes de Salubri­
dad encargadas de los deberes señalados 
en las reglas 12 y 13, si lo permiten las 
circunstancias de la población. Enlos pue­
blos donde se formen estas Comisiones, los 
facultativos titulares estarán obligados á 
dar un informe acerca de los puntos con­
tenidos en. la regla 13. el Alcalde pagará 
este informe con el dictámen de la Jun­
ta y el suyo parti u’ar al Piesidente de la 
Junta de partido, á fin de que éste lo ele­
ve, con las ob:ervaciones que creyere 
oportunas, al Jefe político de la provincia 
para los efectos expresados en la regla 17.



perdicios de fábricas, y demá< objetos que 
alteren la composición tlel aire.

9 .“ heb rá íi.sarsé diaria, poro pru- 
jentcmeultí, como medios, de desiufeccion 
(le lasd’umigicioues y acidos minerales, y 
prindípálmente- del gis del doro; y auo 
yj.j irdé las-aguis cloruradás oh riego, ■ 
aspersion''s y evaporación.

10 .- Los vapores ó fumigaciones de clo­
ro, que pueden ser perjudiciales cuando se 
usan icon profusion en las habitaciones, y 
principalmente en bus alcobas, tienen per- 
frfClA'aplicación eu ío.s retretes, letrinas, 
conductos de aguase sucias, sumideros de 
las œcinas-y en todis los parajes en que 
haya emanaciones perjuciciales. •

II . Los Iri’s medios de ventilación, 
lim,)i**2» y desinfección deben ponerse en 
práctica con especialidad y sin descanso 
en las fabricas insalubres (|ue alteran di­
rectamente el aire ó lo llenan de emana 
ciones nocivas, siendo de esta clase tolas 
las que originan descomposiciones activa'’ 
(Je materias o-gánicas ó de m táles vene­
nosos .

12 . Las casas, establecimientos, fá 
bricas v almacenes que á pesar del uso 
de estos medios, ya por sus continuas y 
deletéreas emanaciones, ya por su poc.i 
ventilación y aseo, ó ya por otras causas 
particulares no fuesen susceptibles de me 
jo a en las condiciones salu lables que de­
ben reunir para no perjudicar á sus mo­
radores ni á.Jos circunvecinos, se cerra- 
rarán inmediatamente que se manifieste 
11 epidemia, y p ‘rmanecerán así hasta su 
desaparición; pero no podrá adoptarse es­
ta molida sino en virtud de un infirme de 
la Comisión permanente de Salub. idad, 
aproba lo por la Junta respectiva de Sani 
dad, declarando que estas casas, estable­
cimientos y fabricas no son ¿usceplibl 's 
de mejoras en sus condiciones higiénicas.

1' 3. Las charcas, pantanos, balsas, 
ab evaderos y demás sitios e'n que haya 
agua estancada, se han de limpiar y de 
secar á .tes que empiece la epidemia; una 
v z manifestada, se llenarán estas char­
cas ó estanques de la mayor cantidad de 
agua posible, con el objeto de disminuir 
los efluvios insalubres que ocasione el cíe: 
DO ó fango que hay en,su fondo cuando se 
pone en contacto con el aire,

14. Durante Ja epid'mia no se pi rmi- 
lirá curar.cáñamo, .lino ni esparto en las 
bateas- destinada-<■ á este efecto.

13. Se limpiarán los arroyos que cru­
zan por lo interior de las poblaciones, 
dando curso libre á sus aguas, é impidien­
do se arrojen en ellas naaterias de cual­
quier ín Jóle quepue-Jan detener óimpedir 
su salida.

16. Se observará con rigor la policía 
sanitaria de las plazas y mercados, cui­
dan lo conlinuameit; de la limpieza, no 
consintiendo la ag-'omeracion de vendedo­
res de sustancias que pued.eii sufrir algu­
na alteración, reconociendo diariamente 
los alimentos áot^'S de espenderse al pú­
blico, y prohibiendo desde la manifestación 
dada epidemia el uso de lo, pescados que 
no sean frescos, del bacalao mojado, délas 
frutas y legumbres no ma luras, délas car­
nes saladas y cu-li las, de los embutidos 
délos vinos irrilante-i y acérbus, y en ge­
neral de lo lo alimento qué se repule ’ no­
civo á la salud. También se prohibirá que 
las medidas de li juidos sean de, otra ra.i- 
leria más que cristal, barro, zinc, fierro 
ó metales bien estañados.

17. La Autoridad cuidará, en cuanto
sea posible, de evitar la aglo-meracion de 
fioailias ó indivi luos, durante reine la, 
epidemia, en habitaciones eslre-'has poco i 
Ventiladas, p“ocurando graluilamenle á ' 
las clase menesterosas los medios de de- i 
^infección y locales en que puelan vivir ■ 
coa las condiciones necesarias de salubri- ; 
dal, siempre que la población lo permita. !

'18 -Las, Comisiones permanentes de í 
Salubridad pública practicarán visilas.do- 

_ lui'jili-arias en losesiablecimienlos en que la
A’iluridad lo creyese oportuno, y particu­
larmente en los barrios y casas de gente 
poco acomodada, cou el fin de conocer y j 

4*Jilruir los fo3os de iq^alubrid^ I- Estas

3
visitas se harán, cuando fuese posible, i mente los Alcaldes que el servicio médico 
con asistencia de la Autoridad municipal, | y los debeies de las Autoridades subalter- 
ó á lo menos de alguno ó a'gunos de los ¡ ñas seancuraplidos con la exactitud y pre- 
Vocales de la Junta parroquial de Beueli- j cisión que se previene.
cencía,'encargados de las (jue hayan de i 2'7. En los establecimientos públicos 
hacerse en cumplimiento de lo prevenido : y de beneficencia en que haya muchos in- 
en los párrafos quinto y sétimode la Real j 
órden circular del 28 del que rige; y en i 
lodo caso los Vocales de la Comisión per­
manente darán parte al Alcalde del re­
sultado de las suyas cuando, á consecuen­
cia de ella, deba lomarse alguna medida 
de cualquiera clase.

19. En todas las visitas que hicieren, 
tantos los Vocales de la Comisión perma­
nente de Salubridad, como los do las 
Juntas parroquiales de Beneficencia, pro­
curarán demostrar que nada contribuye 
tanto al desarrollo del cólera, ni agrava 
sus efectos, como el miedo de la epide­
mia, la suciedad, la humedad, la alglo- 
meracion do gente, la falla de ventilación, 
la ausencia de luz solar en las habitacio­
nes, así como la falta de abrigo, la expo­
sición á la intemperie, la incontinencia y 
los excesos de todo género, especialmente 
en la comida y bebida.

20. Conviene por lanío inculcar á lo­
dos la importoncia de la tranquilidad de 
ánimo, de la limpieza, de la sobriedad, 
de no u-ar mas que alimentos nutritivos 
y de fácil digestión, de vestir con abrigo, 

•preservando el cuerpo, y señaladamente 
el vientre, de la acción del frió, y evitan­
do siempre las transiciones repentinas de 
la temperatura; dirigiéndoles ademas 
consuelos y exhortaciones para que se re­
signe con los estragos de semejante pla­
ga.

21. Asimismo conviene que conozca 
el pueblo los peligros á que se expone: 
Piimero, descuidando la ra^^nor indispo­
sición por pequeña que parezca y de cual 
quiera naturaleza qua sea. Segundo, 
usando de purgantes, especialmente fuer­
tes, en el principio de la enfermedad. Y 
tercero, sometiéndose á los remedios con 
que el charlatanismo procura explotar su 
ignorancia, pagando casi siempre con la 
vida su credulidad y abandono.

22. Gomo medi la igiéoica ó de pre­
servación, la Autoridad procurará, por 
cuantos medios e.^^tén á su alcance, mino­
rar la miseria de las c’ases pobres, faci­
litando los medios de socorrerla, ya pro­
moviendo obras ó dando ocupación á los 
que no la tengan, suministrando á los im­
posibilitados auxilios pecuniarios y vesti­
dos especialmente de lana, mantas, ali­
mentos, combustibles, paja fresca para 
gergones y dem ss cosas convenientes á 
todos los que absolutamente carezcan de 
ellas.

23. Cuidarán los Jefes políticos y Al­
caldes de asegurar las subsistencias de 
minera que, al desarrollarse la epidemia, 
abunden en cada provincia los artículos 
de primera necesidad, y especialmente 
los alimentos sanos y frescos, las aguas 
potables y las bebidas usuales, poniendo 
el mayor conato en evitar y castigar la 
adulteración de los alimentos y bebidas.

24. Por los medios que prescriben 
las disposiciones v gente sobre la materia, 
deberán también los referí los Jefes políti­
cos y Alcaldes asegurarse de que las bo- 
ticás se hallen surtidas de medicamentos 
bien acondiciónalos yen cantidad suti- 
ciente para las necesidades de la pobla­
ción.

23. Los profesores de medicina, y 
muy particularmente los Sub lelegados de 
Sanidad pertenecientes á dicha facultad, 
están.obligados á dar parte á las Autori­
dades de la aparición de la epidemia; con 
este ?viso la Autoridad ordenará un reco­
nocimiento pericial del caso, comisionan­
do á otro ú otros profesores que, en union 
del primero, c.ertiíiiju n la existencia de 
la enfermedad epidémica.

26. Sabido esto, se empleará en lodo 
la mayor energía con el fin de que enlón- 
ces, mas que nunca, tengan cumplido efec­
to las precauciones y medidas higiénicas 
aquí esUbleoldas, vigilando cuidadosa- 

dividuos, se Idkvar-án y pasarán por iegía 
los efectos (Je canaa y áun de vestir que 
hayan servido á los coléricos antes que 
vuelvan à servir à persona sana, y se de­
sinfectarán sus habitaciones, reconaendan- 
do esta raisma práctica en las casas par­
ticulares.

28. Se cuidará muy especialmente de 
que los auxilios espirituales se adminis­
tren á los enfermos de modo que no cau­
sen impresiones tristes y perjudiciales en 
los sanos á cuyo fio, y cumplido lo pre­
venido en Heal orden de 24 de Agosto de 
1834, se prohibirá el uso de las campa­
nas, tanto para la administración de Sa­
cramentos á los enfermos, como para 
anunciar su fallecimiento.

29. Inmediatamente despues de la 
muerte de un co érico, se harán sobre el 
cadáver, en su misma casa, aspersiones 
de agua clorurada, proporcionando al mis­
mo tiempo ancha y libre ventilación.

30. Se procurará que la permanen­
cia-de los cadávpres en las casas sea lo 
mas corta po-ible, no veriíicándose’sin 
embargo su traslación al cementerio has­
ta que conste con evidencia el fallecimien- 
lo.

3i. En las poblaciones donde no hu­
biese médicos destinados á reconocer los 
cadáveres, ó sean comprobadas las de­
funciones, se nombrarán los que fuesen 
necesarios para certificar este hecho des­
pues del prolijo y conveniente exáraen 
que el asunto requiere, y sin cuyo certi­
ficado no podrá darse sepultura á ningún 
cadáver.

32. Los carruages ó camillas destina­
dos al trasporte de cadáveres irán siem­
pre cubiertos, siendo éstos conducidos al 
cementerio al amanecer ó al anochecer; 
pero sin pompa ni publicidad.

33. Se observará una rígida policía 
sanitaria en los cementaríos, cuidando de 
que no se eluda lo mandado repetidas ve­
ces, para que todos los cadáveres, sin 
distinción alguna, sean enterrados en ce­
menterios situados á extramuros de las 
poblaciones, estableciéndose provisionales 
donde no los hubiese ó donde no fuesen 
suficientemente espaciosos, hacien lo que 
la hoya de las sepulturas tengan cinco pies 
de profundidad, y tolerando únicamente, 
en circunstancias especiales, la práctica 
de abrir carneros ó zanjas para varios ca­
dáveres á la vez, echando en todo caso 
una capa de cal sob^e ellos.

34. No podrán las Autoridades: pri­
mero, consentir la exposición de los cadá­
veres en las iglesias y campos sanios; y 
segundo, permitir más publicación de es­
tados de invadidos, enfermos y difuntos 
que los que sean formados con datos ofi­
ciales por la Autoridad correspondiente.

33. Las precauciones higiénicas no 
han de aban locarse hasta algún tiempo 
despues de haber desaparecido la epi­
demia.

i

Jlospilalidad domiciliaria.

56. Los Jefes políticos y Alcaldes, 
oyendo el diclámen de las Juntas de Bene­
ficencia y Sanidad, ya'por separado, ó ya 
reuniendo ambas Juntas, tomarán cuantas 
disposiciones fuesen necesarias para dar 
toda la latitud posible á la hospitalidad 
domiciliaría en las poblaciones donde es­
tuviese organizado este servicio, y para 
establecerle donde no lo estuviere.

37. La hospitalidad domiciliaria com­
prenderá los auxilios de facultativos, ali­
mentos, medicinas, ropas, &c., dados á 
los enfermos pobres, y los socorros do 
cualqúiera clase que hayan de distribuirse 
entré los sanos que se hallaren en la mis­
ma Situación.

58 En las poblaciones donde estuvie­
re organizada la hospitalidad domiciliaria, 

ya en todas sus partes ó ya solo en algu­
na de ellas, procurarán los Jefes políticos 
y Alcaldes mejorar su organización cuan­
to lo permitan Jas circunstaucias de los 
pueblos mismos, y el origen y cuantía de 
los socorros extraordinarios que se conce­
dan a Jos indigentes, teniendo el mayor 
cuidado de que cualquiera que fuese este 
origen se convenzan todas las personas que 
contribuyan á obras tan benéficas de la 
absoluta necesidad de centralizar comple- 
lamvnle la distribución de los socorros, de 
manera que puedan ser repartidos cou la 
proporción más justa posible, en confor­
midad á las necesidades de los indigentes.

59. En las poblaciones donde no es­
tuviese organizado este servicio, lo esta­
blecerán inmediatamente los Alcaldes, 
oyendo á las Juntas de Sanidad y de Be­
neficencia, acerca de los medios más ade­
cuados para reunir fondos de socorros, y 
para organizar convenientemente su dis­
tribución.

40. Bebiendo ser uno de los medios 
más eficaces para poder establecer la hos­
pitalidad domiciliaria en las poblaciones 
don le no existiese este servicio, y para 
darle mayor latitud donde existiese la reu­
nion de los recursos extraordinarios que 
proporcione la caridad particular, adopta­
rán los Jefes políticos y Alcaldes cuantos 
medios les sugiera su celo para excitar la 
filantropía de las clases acomodadas, adop­
tando igualmente las disposiciones que 
juzguen más acertadas, atendidas las cir­
cunstancias pecu'iares de las respectivas 
poblaciones, y muy especialmente los me­
dios ya puestos en práctica en cada una 
de edas para, reuñir y distribuir socorros 
á los indigentes.

4J. Cuando la epidemia amenazase do 
cerca á una población, torn irá el Alcalde 
las disposiciones convenientes para que, 
en el acto mismo de la aparición, puedan 
ampliarse los auxilios y socorros de la 
hospitali.Jad domiciliaria. En talescircuus- 
lancias será obligación de las Juntas de 
Sanidad y de Beneficencia proponer á los 
Alcaldes, según crean más acertado, la 
clase de auxilios que haya precision de 
tener reunidos, asi como los medios más 
á propósito de adquirirlos y conservarlos.

42. En las poblaciones donde exista 
organizada la hospitali lad domiciliaria se 
nombrarán de antemano los médicos que 
sean necesarios, para que cuando se pre­
sente la epidemia presten el servicio fa­
cultativo extraordinario de cala parro­
quia. Tanto el número de éstos como el 
de practicantes, enfermeros, mozos y de­
pendientes que han de auxiliarle, será 
proporcionado á la extension de la parro­
quia, al número y clase de sus habitan­
ti s, y á los importantes y penosos deberes 
que se ponen á su cargo, sobre lo cual, 
así como sobre la rcnumeracion que haya 
de dárs les, oirán los Alcaldes à las Jun­
tas’de Sanidad y de Beneficencia.

43. En los pueblos don le dicha hos­
pitalidad no estuviese organizada se nom­
brarán desde lu^■go los profesores que han 
de eraplea.se en el servicio ordinario da 
ella, designándose también de antemano 
los necesarios para el extraordinario do 
epidemias, siempre que hubiese posibili­
dad de hacerlo.

Casas de Socorro.

44. Siendo indispensable, cuando rei­
na una epidemia, centralizar, todo Jo po­
sible los auxilios para que puedan prestar­
se pronta y ordenadamente, se prepararán 
en aquellas poblaciones donde la necesi­
dad lo exija los locales precisos para que 
todas las clases, y con especialidad las 
menesterosas, hallen siempre con pronti­
tud y facilidad los recursos que en tan 
tristes circunstancias suelen reclamarsn 
con urgencia.

43 Las casas ó locales de socorro se 
establecerán por las Juntas parroquiales 
de Beneficencia en los términos que ex­
presa el párrafo noveno de la referida Real 
órden çirçular del del corríeQlej



po del cargo de estas Juntas tener dis­
puesto con anticipación cuanto fuese ne- , 
cosario para que so pueda principiar á ’ 
hacer en ello el servicio de Sanidad, así 
que apareciese la <-pideinia. Deberá haber j 
al raénos una casa de socorro por cada i 
parroquia; y la direcciou inuiediala del j 
servicio, tanto de sanidad como de bene­
ficencia en estas casas, estará al cargo del 
Teniente de Alcalde ó del Regidor que de- i 
legue el Alcalde, en conformidad de lo i 
dispuesto en el párrafo cuarto de la cir- ' 
cular ánles citada.

46. Las casas de socorro serán el j 
centro de la hospitalidad domiciliaria de 
cada una de las parroquias, ó sea de los 
auxilios que hayan de darse en ella à los 
indigentes enfermos de la misma parro­
quia.

47. En las casas de socorro, además 
de les médicos de la hospitalidad domici­
liaria, que estarán encargados de dar con 
prontitud y regularidad los auxilios de la 
ciencia á los enfermos que no pudieran 
obtenerlos de otra manera por falta de re­
cursos, ó por otra circuuslancia, y de los 
practicantes, enfermeros, mozos y depen­
dientes que habla el art. 43, deberá ha­
ber: primero, ropas de cama, y en espe­
cial.mantas, calentadores, cepillos de frie­
gas, y cualesquiera otros efectos usados 
en la curación de los coléricos; segundo, 
camillas cómodas para conducir los enfer­
mos al hospital; tercero, un número corlo 
de camas para colocar en eBas à los que 
pudieran caer de repente gravemente en­
fermos fuera de sus casas, si se creyese 
necesario prestarles, por la urgencia del 
caso, algunos auxilios ánles de conducir­
los á su domicilio ó al hospital más inme­
diato, y cuarto, un corto número de ca­
millas destinadas para conducir, á los 
puntos designados anticipadamente, los 
cadáveres que por la estrechez de las ha­
bitaciones, ó por cualquiera otra circuns­
tancia fuese peligroso dejar en sus casas 
el tiempo necesario para que los recojan 
los carros mortuorios.

48. Las casas de socorro deberán es­
tar situadas en el punto más céntrico po­
sible de cada una de las parroquias, con 
habitaciones perfectamente ventiladas y 
suficiente á su objeto. Los Alcaldes délas 
poblaciones considerables, oyendo á las 
Juntas de Sanidad y Beneficencia, forma­
rán un reglamento claro y sencillo, donde 
se consignen los deberes y obligaciones 
que han de llenar todas las personas em­
pleadas en dichas casas, y el régimen in­
terior que haya de observarse en ellas.

49. Los médicos de la hospitalidad 
domiciliaria, nombrados para el servicio 
extraordinario de ella, deberán reunirse 
en las casas de socorro varias veces al día 
y á horas señaladas para repartirse el ser 
vicio miéntras durase la epidemia, de­
biendo haber siempre en dichas casas, 
durante este tiempo, un médico á lo mé" 
nos, con cuyo fin alternarán este servi­
cio todos ellos. Habrá también de guardia, 
en las mismas casas de socorro, el núme­
ro de practicantes, enfermeros y mozos 
que se contemplaren necesarios, según las 
circunstancias de la parroquia.

50. Dichos médicos estarán obligados 
además; primero, á la asistencia de los 
atacados del cólera en su parroquia cuan­
do fuesen pobres; y segundo, á visitar, en 
los casos urgentes, á los enfermos de cual­
quier clase miéntras llegare su facultativo.

51. Los médicos de la hospitalidad 
domiciliaria en servicio ordinario, no esta­
rán obligados á hacer guardias en las ca­
sas de socorro, ni tampoco al cumplimien­
to de los deberes anunciados en el articulo 
anterior, excepto en el caso de que no 
hubiere número de profesores suficiente 
para tener dividido el servicio. Estos pro­
fesores seguirán encargados solo de sus 
deberes ordinarios en todos los demás ca­
sos, debiendo sin embargo auxiliar á los 
otros profesores si se lo permitiese el 
cumplimiento de estos deberes.

52. Cuando por la estrechez de las 
habitaciones ú otras circunstancias hubie­
re de ser trasladado al hospital cualquie­

ca del número y clase de las enfermerías 
que ha de^haber en cada población, para 
cuyo señalamiento se tendrán presentes: 
Primero, el número de Ifa bilan tes. Segun­
do, la mayor ó menor necesidad que en 
las diversas parles de una mismo pobla­
ción tendrán probablemente los que las 
habitan de ser trasladado^ de sus casas á 
las enfermerías públicas. Tercero, la ex­
tension de cada parroquia comparada con 
el número y clase de sus habitantes. Y 
cuarto, la latitud que sea posible dar á la 
hospitalidad domiciliaria. Teniendo pre­
sentes estos datos las Juntas, propondrán 

¡ el número de enfermerías del có'era nece- ’ 
sario en cada poblac on, señalando al pro­
pio tiempo el de camas que ha de haber 
en ellas, lomando en consideración las 
circunstancias peculiares de cada parro- 

' quia, y de los locales que puedan ser des­
tinados á dicho objeto

61. Para señalar el número y clase 
de las enfermerías del cólera se tendrá 
presente: Primero, la utilidad de estable­
cerlas en edificios grandes y sitios abier­
tos y ventilados, evitando cuanto fuese po­
sible que se hallen contiguas á las casas 
de mayor vecindario. Sengundo, la nece­
sidad de establecer un número suficiente 
de ellas para que no haya que conducir á 
los coléricos á grandes distancias. Y ter­
cero, la necesidad de que el interior de las 
enfermerías tengan las mejores condicio­
nes higiénicas que sea posible, y que se 
halle distribuido del modo más convenien­
te para la cómoda estancia de los enfer­
mos de ambos sexos, para la separación 
de los convalecientes, y para la habitación 
de los empleados en el servicio.

62. Las Juntas propondrán à los Al­
caldes el número de profesores, practican­
tes, enfermeros y demás dependientes que 
ha de haber en cada una de las enferme­
rías, en conformidad al número de coléri­
cos que probablemente hayan de conte­
ner, y al de profesores que puedan ser 
destinados en la población á este servicio, 
procurándose, siempre que fuese posible, 
el que no reunan unos mismos los cargos 
de la hospitalidad domiciliaria y los délas 
enfermerías.

63. Íambien propondrán las mismas 
Juntas todo lo relativo al régimen econó­
mico y Administrativo de las enfermerías, 
según las circunstancias especiales de és- 
ías y el orden y método que hayan de se­
guirse, para que puedan en lodo caso pre­
pararse y administrarse con*pronlitud y 
arreglo, lanío las medicinas, como los de­
mas auxilios que han de prestarse á los 
coléricos.

64. Los Alcaldes, en vista del dicta­
men de las Juntas, lomarán, con anlicipa- 
cion necesaria, las disposiciones que cre­
yesen mas convenientes, oyendo, si lo con­
sideran preciso, la opinion de los respec­
tivos Ayuntamientos, y determinarán:- ¡ 
Primero, las casas de socorro y enferme- j 
rias que habran de establecerse en la po- i 
blacion. Segundo, los locales donde hayan j 
de establecerse. Y tercero, la.s reglas por 
que haya de regirse el órden interior de 
estos establecimientos.

65. Cuando haya motivos fundados 
para temer la aparición de la epidemia, 
los Alcaldes nombrarán los individuos de 
todas las clases que han de ser empleados 
tanto en el servicio de la hospitalidad do­
miciliaria, como en el de las enfermerías 
y adoptarán cuantas medidas creyeren 
necesarias para que puedan hacerse con 
la mayor regularidad ambos servicios des­
de el momento que aparezca el cólera.

66. Las Juntas municipales de Sani­
dad y Beneficencia de los pueblos peque­
ños, teniendo en cuenta las circunstancias 
y los recursos de estos, propondrán á los j 
Alcaldes las medidas que juzguen mas 1 
acertadas para aplicar en lo posible las 
disposiciones contenidas en los artículos 
anteriores.

- —

ra persona que cayere enferma durante la 
epidemia, extenderá el médico una pape­
leta con el ,;nombre de la parroquia y del 
enfermo, el domicilio de éste, la clase de 
mal que padece y la firma del profesor. 
Estas circunstancias deberán tener tam­
bién las papeletas que podrán dar los de­
más profesores cuando se hallen en el ca­
so de enviar con urgencia al hospital á un 
enfermo.

53. La remisión de los enfermos á los 
hospitales se hará siempre por disposición 
del Alcalde ó su delegado, prévio el dic- 
tárnen de los profesores, y tomando en 
consideración . los medios ó recursos del 
enfermo, la clase de habitación que ocu­
po, su voluntad ó la de su familia, y el 
carácter y grado del mal que padezca, con 
arreglo al cual señalarán los mismos pro­
fesores el hospital determinado á que pue­
da ser conducido cada enfermo.

54. Se pondrá el mayor cuidado en 
que los enfermos que hayan de ir al hos­
pital sean conducidos á él lo más pronto 
posible, procurando, cuando el mal sea 
grave, acompañe un practicante al enfer­
mo, al tiempo de ser trasladado, si no le 
acompañase algún individuo de su fami­
lia. Los enfermos serán trasladados direc­
tamente de su casa á los hospitales, no 
debiendo recoger en las casas de socorro 
más que las personas que cayesen enfer­
mas fuera de sus habitaciones, y no die­
sen razon de su domicilio, y cuidando, 
despues de haberlas prestado los auxilios 
que pudieran necesitar con urgencia, de 
trasladarlas à su casa ó al hospital.

55. Cuando permaneciesen en su ca­
sa los enfermos, además de los medica­
mentos necesarios para su curación, po­
drán los médicos de la ho.ipitalidad domi­
ciliaria señalar los auxilios de diferente 
clase que necesitaren en atención á su es­
tado y circunstancia, y con el conoci­
miento que deberán en todo caso tener de 
los auxilios que hayadi'posieion de darles.

56. En las papeletas para suministro 
de auxilios habrá de constar, además del 
distrito, nombre y domicilio del enfermo, 
la nota de pobre y la enumeración de los 
determinados auxilios que necasitase ur­
gentemente en diclámen del profesor de 
la hospilalidr-’d domiciliaria que firme.

57. Las recetas tendrán también la 
designación del distrito, el nombre y do­
micilio del enfermo, y la nota de pobre, 
con cuyo requisito serán despachadas gra­
tis en una botica situada en la misma par­
roquia. Estas boticas serán designadas de 
antemano por el Alcalde, haciéndolo sa­
ber del modo que juzgue más convenien­
te á los habitantes de la parroquia.

Ilospiiales comunes.

58. Los Alcaldes, oyendo el diclámen 
de la Junta de Beneficencia, tomarán las 
disposiciones convenientes para que, en 
los hospitales ya establecidos con destino 
á la curación de las enfermedades comu­
nes, se apliquen aígunas salas á la admi­
sión de los coléricos. I.stas salas deberán 
estar lo más separadas que fuese posible 
de las que ocupen los atacados de males 
de otro carácter, y se procurará muy cui­
dadosamente que tengan las mejores con­
diciones higiénicas, y que sea especial el 
servicio de toda clase.

Enfermerías del cólera.

59. No debiendo establecerse la cu­
ración de coléricos en los hospitales comu­
nes más que en el caso de que sean ata­
cados del cólera los enfermos que haya en j 
ellos, ó cuando lo exija una imperiosa ne­
cesidad, se formarán enfermerías especia­
les para la curación de los coléricos, con 
cuyo objeto tomarán los Alcaides cuantas 
disposiciones fuesen necesarias, á fin de 
que puedan servir completamente para su 
objeto desde el momento que aparezca la 
epidemia.

60. Los Alcaldes oirán el dictámen de 
las Juntas de Sanidad y Beneficencia acer­
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D Gaspar Nuñe% de Arce^ Go* 
bernador civil de esta provincia.

Hago saber: que por decreto de este 
día y accediendo à la petición ][de Don 
José Iduarte, en representación de la 
Sociedad «La Investigadora», he admi­
tido el abandono de la mina de plomo 
argentífero titulada Consolación que ,1a 
misma Sociedad pone en término de la 
solana de San Bartolomé jurisdicción de 
Munilla, y cuyo expediente queda cadu­
cado y franco el terreno.

Lo que se publica en este Boletín ofi­
cial con arreglo á lo prevenido en el ar­
tículo 68 de le ley del ramo. Logroño 
3 de Agosto de 1865.—El Gobernador, 
Gaspar ÍVuñei de Aace.

ANCNCIOS.
El día 14 del actual desapareció una

Yegua del Pueblo de Laguna de Cameros, 
cuyas señas se insertan à continuación; la 
persona que sepa su paradero lo avisará 
á su dueño D. Isidro Brieva, vecino de di­
cho Pueblo quien ademas de abonar los 
gastos causados, dará una gratificación.

Señas de la Yegua.

Estatura pequeña, pelo castaño oscuro, 
deserrada de los pies con una rozadura en 
una anca.

A IOS SUES. PARROCOS, MAESTROS T PADRES

El Catecismo esplicado, ó sea,
Breve ampliación de la Doc­
trina Cristiana por D. Herme­

negildo del Rio.

Este librito tan escelente por su conte­
nido como por su método y esli'o, es digno 
de la mayor recomendación para los niños 
y niñas que saben ya el texto del primer 
Astele, para los Sres. Profesores que les 
han de explicar la doctrina Cristiana y aun 
para los Sres. Sacerdotes que se ocupan 
en tan útil y dulce tarea.

Aprobado como se halla por las Autori­
dades Eclesiástica y civil, se desea que los 
Sres. Párrocos y Maestros se enteren de 
esta obríta que tan bien llena el título que 
lleva, 'con el fin de utilizarla ellos mismos, 
y recomendar además á los Padres de los 
niños una lectura muy adecuada para im­
primir en el tierno corazón de sus hijos 
las verdades de la Religion y Moral Cris­
tiana.

Se vende en rústica á 3 rs. el ejemplar 
y en media pasta á 4 ’/g, en la imprenta 
de este Boletín, en Calahorra, en casa de 
D. Homo-bono Carrillo, en Nágera, en la 
de D. Anastasio Prieto y en la Calzada, 
en la de D. Justo España.

LOGROÑO: IMP. DE RÜIZ.


